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I. Introducción. 

Previo a la reforma constitucional del año 1.994 el instituto de acceso a la 

información pública contaba con un paupérrimo trabajo doctrinal y legal, lo cual 

generaba que la búsqueda de una jurisprudencia adecuada se transformase en una 

empresa harto dificultosa. Empero desde la reforma constitucional mencionada supra, se 

ampliaron los derechos y garantías mediante la inclusión de diversas herramientas de 

derechos humanos que permitieron una mayor inclusión ciudadana tanto de 

participación como de control de las actividades del estado. Entre ellas se encuentra el 

acceso a la información pública. 

Ante lo mencionado supra podemos inferir la novedad de dicho instituto, no 

obstante ello, la Dra. Marcela Basterra ya por el año 2.006 ubicaba al derecho de acceso 

a la información como un derecho fundamental, lo cual implica una primacía sobre 

otros derechos (Basterra, 2006) 

Si bien con la reforma constitucional no se advierte artículo alguno que exprese 

de manera taxativa el deber del estado de brindar información pública a los ciudadanos 

este se infiere, como por ejemplo en el Art. 41, referido a Medio Ambiente cuando se 

indica que “Las autoridades proveerán a la…información y educación ambientales” de 

lo cual se deduce que el estado debe proveer información para que los ciudadanos 

puedan ejercer la función de contralor. También podemos encontrarlo en los tratados 

internacionales que adquirieron jerarquía constitucional a partir de la redacción del art. 

75 inc. 22, particularmente en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; en 

el Pacto de San José de Costa Rica o en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos. 

No obstante lo mencionado, era escasa la doctrina y la legislación que tratara la 

temática y tal como indicaba Santiago Díaz Cafferata “Además, debe lucharse contra 
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una cultura basada en, como principio, negar cualquier información al ciudadano.” 

(Cafferata, 2009, p. 152) 

Finalmente en el año 2.016 se produjo un hito de relevante importancia al 

sancionarse la ley 27.275 de Acceso a la Información Pública, la cual promueve la 

participación ciudadana y transparenta la gestión pública. 

Motiva la presente nota el reciente fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación – 

Savoia, Claudio Martín c/EN – Secretaría Legal y Técnica (dto, 1172/03) s/amparo Ley 

16.986 - por medio del cual se hace lugar al amparo – que interpusiere el demandante 

Savoia, Claudio Martín - que fuere rechazado, ex ante, por la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo, respecto de un pedido oportunamente 

realizado a la Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación para que 

garantizara el acceso a la información pública y pusieran a su disposición copias de los 

decretos del Poder Ejecutivo dictados entre los años 1.976 a 1.983 por quienes ejercían 

la presidencia de facto de la última dictadura militar. 

Dicho lo cual podemos apreciar como el derecho de acceso a la información 

pública, no obstante haberse legislado por medio de decreto en un principio y luego con 

una ley nacional, continúa considerándose en distintos estamentos políticos y judiciales 

como un derecho pasible de ser negado al ciudadano. 

Se presenta en este caso un conflicto entre un principio del derecho, como lo es 

el principio republicano de publicidad de los actos de gobierno, reconocido en el 

artículo 1º de la Constitución Nacional (en adelante CN) , así como el derecho de acceso 

a la información pública consagrado en el artículo 14 de la CN, como también en la 

Convención Americana de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos o la Declaración Universal de Derechos Humanos, los cuales cuentan 

con jerarquía constitucional al haber sido incorporados al art. 75 inc. 22 de la CN en la 

reforma constitucional del año 1.994 por un lado y por el otro una norma como la 

27.275 que, si bien hace efectivo el derecho de acceso a la información pública, también 

marca cuales son las excepciones al mencionado derecho; tomando así la forma de un 

problema de relevancia en el cual encontramos normas que pertenecen a un orden 

jurídico y no son aplicables. 

De este modo  nos preguntamos: ¿Hasta qué punto puede discrecionalmente el 

Estado determinar que una información se considere reservada, confidencial o secreta? 

Y por otro lado: ¿Es factible negar la información al solicitante por no estar legitimado 

para solicitarla? 
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II. Premisa Fáctica e Historia Procesal 

El proceso bajo estudio se estatuye de la siguiente forma. En primer lugar – y a 

modo de premisa fáctica - por  la negativa del Estado Nacional a satisfacer el derecho al 

acceso a la información pública pretendido por el demandante: Savoia, Claudio Martín, 

quien ante la solicitud de obtener copias de los decretos firmados por el Poder Ejecutivo 

Nacional durante la última dictadura militar, indicó que la información solicitada se 

encontraba bajo el paraguas del art. 16 inc. A del Anexo VII, del decreto 1172/03 

Por otro lado, el fallo de la Cámara Nacional de Apelaciones que, no solo suscribió el 

ardid jurídico de poner la información solicitada bajo la tutela del mencionado art. 16 

del decreto 1172/03, sino que da un paso más allá y cuestiona la legitimación para 

demandar por no haber demostrado un interés suficiente y concreto. 

Ante la negativa de la Secretaría Legal y Técnica de la Nación a brindar al 

demandante la información requerida, este interpuso una acción de amparo aduciendo 

que el decreto 4/2010 dispuso quitar la clasificación de seguridad a todo el accionar de 

las Fuerzas Armadas en el período 1976 a 1983. 

En un primer lugar intervino el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 

Contencioso Administrativo Federal nº 5, Secretaría nº 10; y se hizo lugar al amparo 

considerándose la pertinencia del decreto 4/2010 por el cual se había dispuesto relevar 

la clasificación de seguridad establecida por medio de la ley 25.520 (de Inteligencia 

Nacional) y su decreto reglamentario 950/02. En tal sentido ordenó al Estado Nacional 

que pusiese a disposición del demandante la información solicitada en un plazo de diez 

días. 

Sin embargo, la Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo dispuso en primer término que el demandante no contaba con 

legitimación para demandar por no haber demostrado un interés suficiente y concreto. 

Por otro lado, y ya sobre la cuestión de fondo, determino que el Estado Nacional ejerció 

su facultad para disponer, mediante resolución fundada, que la información quedara 

excluida del acceso público. 

Por último, la Corte Suprema de Justicia de la Nación (en adelante Corte 

Suprema) por intermedio de un recurso extraordinario federal, dejó sin efecto la 

sentencia apelada. 

En primer lugar tomaron en consideración que, a posteriori de la sentencia de 

alzada, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el decreto 2103/2012 que dispuso dejar sin 
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efecto el carácter secreto o reservado de los decretos y decisiones administrativas 

dictados con anterioridad a la vigencia del mencionado decreto, ello es así por cuanto la 

jurisprudencia de la Corte Suprema indica que si durante el transcurso del proceso se 

dictan nuevas normas vinculadas al objeto del litigio, el fallo que se dicte deberá ser 

conteste con la nueva normativa. 

En segundo lugar, respecto de la cuestión de fondo, indica que el acceso a la 

información se rige por el principio de máxima divulgación, el cual establece la 

presunción de que toda información es accesible, sujeta a un sistema restringido de 

excepciones. Así mismo señala que la carga de la prueba de la legitimidad de la 

restricción corresponde al Estado y que la denegación de la solicitud de información 

debe confeccionarse en forma escrita y fundamentada de modo tal que sea pasible 

conocerse cuales son motivos y normas en las que se basa.  

Por último, el máximo tribunal indica que la legitimación para solicitar el acceso a 

la información, es amplia y que corresponde a toda persona, sin necesidad de acreditar 

un interés legítimo o una afectación personal. 

III. Ratio Decidendi. 

En primer lugar la Corte Suprema toma en consideración que, en forma posterior 

a la sentencia de la alzada, el Poder Ejecutivo dicto el decreto 2103/2012 por medio del 

cual se dejaba sin efecto el carácter secreto o reservado de los decretos o decisiones 

administrativas dictados por el Poder Ejecutivo o el Jefe de Gabinete con anterioridad al 

mencionado decreto, salvo aquellos que ameritasen mantener la clasificación reservada 

por razones de seguridad nacional, seguridad interior o política exterior. 

Indica la Corte Suprema “si en el transcurso del proceso fueron dictada nuevas normas 

vinculadas al objeto del litigio, el fallo que se dicte deberá atender también a la 

modificaciones introducidas por estos preceptos” 

En cuanto a la cuestión de fondo la Corte Suprema recurre al Principio de 

Máxima Divulgación según el cual se establece “una presunción de que toda 

información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones, pues el actuar 

del estado debe encontrarse regido por los principios de máxima publicidad y 

transparencia” Indica la Corte Suprema que dicho principio también fue incluido en la 

ley 27.275 de Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Se recurre también a la Convención Americana de Derechos Humanos, más 

precisamente al art. 13 que indica que “las restricciones a este derecho deben estar 
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previstas y claramente fijadas por una ley en sentido formal. Así mismo, por intermedio 

de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, más 

precisamente en el caso “Claude Reyes y otros Vs. Chile” indican que la carga de la 

prueba de la legitimidad de la restricción corresponde al Estado. 

En cuanto a la legitimación para solicitar acceso a la información, que había sido 

cuestionada por la alzada, se recurre a la jurisprudencia sentada por la propia Corte 

Suprema, según la cual la legitimación para solicitar información en poder del Estado es 

amplia y corresponde a toda persona sin necesidad de acreditar un interés legítimo o una 

afectación personal. 

El fallo fue firmado por los Dres. Juan Carlos Maqueda, Ricardo Luis Lorenzetti 

y Horacio Rosatti. 

IV. Descripción del análisis conceptual, antecedentes doctrinarios y 

jurisprudenciales. 

Adelantamos en la introducción que el derecho de acceso a la información se 

encuentra gobernado por el principio republicano de publicidad de los actos de gobierno 

y que el mismo se encuentra plasmado en el artículo 1° de la Constitución Nacional, así 

como el derecho de acceso a la información en el art. 14 de la Carta Magna, el cual 

también lo podemos apreciar en el art. 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos donde indica: 

Art. 19 inc. 2 Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 

sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 

artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

Inc. 3 El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 

responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, 

que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 

También en el art. 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos cuando prescribe que: 

Art. 19. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 

derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 

informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier 

medio de expresión. 

El art. 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos que indica: 
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Art. 13 Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este 

derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 

índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 

artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

Por otro lado, la Corte Suprema sita la jurisprudencia de la Corte Interamericana, 

más precisamente el caso “Claude Reyes y otros Vs Chile” donde la Corte 

Interamericana falló en contra de la República de Chile con motivo de una denuncia 

originada en la negativa de la Comisión de Inversiones Extranjeras de brindar 

información respecto de un proyecto forestal. El alto Tribunal declaró que el Estado 

Chileno incurrió en una violación del derecho de libertad de pensamiento y expresión 

comprendido en el art. 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos, a la cual 

Chile adhirió en el año 1990 

Indicó la Corte Interamericana que: 

“la divulgación de la información en poder del Estado debe jugar un rol muy importante 

en una sociedad democrática, pues habilita a la sociedad civil para controlar las acciones 

del gobierno a quien ha confiado la protección de sus intereses. “[E]l artículo 13 de la 

Convención debe comprender una obligación positiva de parte del Estado de brindar 

acceso a la información en su poder”, lo cual es necesario para evitar abusos de los 

funcionarios gubernamentales, promover la rendición de cuentas y la transparencia dentro 

del Estado y permitir un debate público sólido e informado para asegurar la garantía de 

contar con recursos efectivos contra tales abusos” 

 

Se indicó que el artículo 13 de la convención protege el derecho de las personas a 

buscar o solicitar información en poder del estado, salvo las restricciones que la misma 

convención autoriza, como así también que dicha información debe ser entregada sin la 

necesidad de acreditar un interés directo para su obtención. 

Por otra parte, tal como mencionamos en la introducción, la Corte Suprema hace 

mención al Principio de Máxima Divulgación, el cual ha sido reconocido en el sistema 

interamericano como un principio rector del derecho a buscar, recibir y difundir 

informaciones (Botero Marino, 2012) Así mismo el Comité Jurídico Interamericano 

indicó que el acceso a la información es un derecho humano fundamental. La Corte 

Suprema sustenta este razonamiento indicando que toda la información, si bien está 

sujeta un sistema de excepciones, se presume accesible, para que los ciudadanos puedan 

ejercer un control democrático de las gestiones de gobierno. Este principio fue 

incorporado a la ley 27.275 de Derecho de Acceso a la Información. 

Respecto de los antecedentes podemos mencionar relevantes casos que han 

sentado una importante jurisprudencia, en primer lugar podemos referirnos el caso 
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CIPPEC C/ Estado Nacional, donde la ONG CIPPEC solicitó al Ministerio de 

Desarrollo Social toda la información referida a planes sociales. La Corte Suprema hizo 

lugar al amparo presentado por el Centro de Implementación de Políticas Públicas para 

la Equidad y el Crecimiento y ordenó al Estado Nacional a brindar la totalidad de la 

información solicitada y consideró que la legitimación para presentar dicha solicitud es 

suficiente con la sola condición de ser integrante de la sociedad. 

En el fallo ADC C/ Estado Nacional (PAMI) la Asociación de Derechos Civiles 

solicita al PAMI acceder a la información sobre la distribución de la publicidad de ese 

organismo. La Corte Suprema consideró que la negativa a brindar la información 

solicitada constituía un acto arbitrario e ilegitimo en el marco de los principio de una 

sociedad democrática, por tanto ordenó al PAMI a entregar la información relativa al 

presupuesto de publicidad oficial del organismo en virtud de lo dispuesto por los 

artículos 14; 16; 33; 41; 42 y 43 de la Constitución Nacional. 

Otro antecedente que es interesante mencionar es el fallo Giustiniani, Rubén 

Héctor c/ Y.P.F. S.A. s/ Amparo por mora, en el cual el Senador Giustiniani solicitó a la 

empresa YPF S.A. que hiciera públicas las cláusulas del acuerdo con Chevron para la 

explotación de hidrocarburos en la provincia de Neuquén. Sobre la legitimación, la 

Corte Suprema indicó que YPF S.A. es una empresa que se encuentra bajo la 

jurisdicción del Poder Ejecutivo y que por lo tanto se encuentra obligada a dar 

cumplimiento al decreto 1172/03 respecto de la Información Pública. El derecho de 

acceso a la información se encuentra protegido por normas de raigambre constitucional 

y convencional y que, si bien no es absoluto, pues es factible que pueda estar sujeto a 

restricciones, las mismas deben ser excepcionales. 

V. Postura del autor. 

El concepto de derecho Acceso a la Información es de factura moderna, puesto 

que si bien en Suecia la primera ley de Acceso a la Información data del año 1766, en el 

resto del mundo el instituto no adquirió importancia sino hasta la segunda mitad del 

siglo XX. 

En la antigüedad los gobernantes mantenían, mediante un férreo control, la 

centralización de la información, lo cual les garantizaba el poder por sobre el resto de la  

población. En la actualidad la información es un bien preciado para organizaciones, 

empresas y partidos políticos, por el cual estos llegan a pagar grandes sumas de dinero 

(Cafferata, 2009) 
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Pero no solo importa a este tipo de instituciones, sino que el derecho de Acceso a 

la Información es vital en un gobierno democrático, puesto que se relaciona con la 

rendición de cuentas y la participación ciudadana, fomentando de este modo la 

transparencia de la gestión (Castro, 2014) 

Al indagar sobre el instituto en Argentina, nos encontramos con un sinnúmero de 

casos en donde la negativa a brindar la información pareciera ser la moneda corriente. 

Diversos son los motivos que se aducen, falta de legitimación, entidad o institución no 

abarcada por la norma vigente, información clasificada como reservada, etc. 

Nos habíamos preguntado supra, si es factible que el Estado Nacional pueda, 

discrecionalmente, considerar que una información tenga el carácter de reservada, 

confidencial o secreta y la respuesta nos llega con la lectura de la norma. Bajo el 

régimen del decreto 1172/03 anexo VII, el sistema de restricciones era taxativo y lo 

podíamos encontrar en el artículo 16, en el cual se prescribía que los sujetos obligados a 

brindar la información solo podían exceptuarse cuando una ley o decreto así los 

establecía o bien cuando se daba algunos de los supuestos mencionados en dicho 

artículo, esto era cuando la información estaba expresamente clasificada como 

reservada, cuando pudiera poner en peligro el sistema bancario o financiero, los secretos 

industriales o comerciales, financieros o científicos, la información que comprometa los 

derechos de un tercero, la información cuya publicidad pudiera revelar la estrategia en 

la defensa o tramitación de una causa judicial, la información protegida por el secreto 

profesional, notas con recomendaciones a tomarse en forma previa al dictado de un acto 

administrativo, información referida a datos personales que puedan vulnerar el derecho 

a la intimidad o información que pueda generar un peligro a la vida o la seguridad de 

una persona. En el mismo sentido se expresa el artículo 8 de la ley 27.275, indicando 

que los sujetos obligados solo podrán excusarse cuando se den algunos de los supuestos 

mencionados, los cuales son similares a los del decreto 1172/03. 

Podemos apreciar que ambas normas mantienen un sistema de excepciones, y 

esto es así puesto que el Derecho de Acceso a la Información no es un derecho absoluto, 

sin embargo las restricciones son taxativas, de interpretación restrictiva y las mismas 

deberán estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario será menester 

considerar infundada la negativa a brindar la información requerida y esto se debe a 

que, de conformidad con el principio de máxima divulgación que analizamos 

previamente, la norma debe garantizar  que el derecho sea lo más amplio posible y las 

excepciones sean justamente excepciones y no la regla, es decir que si solamente se cita 
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la ley o el artículo que habilita la excepción no puede considerarse como una respuesta 

suficiente, debido a  que - de hacerlo - se dejaría librado el derecho a la arbitraria 

decisión de quien se encuentra obligado a brindar la información. Por otro lado creemos 

que es menester recordar que, los organismos del estado que denieguen el acceso a la 

información tienen la carga de la prueba que justifique el carácter reservado, 

confidencial o secreto. 

Respecto de la legitimación para solicitar información, hemos podido observar 

que, al igual que en el fallo que estamos analizando, en diversos casos se produce una 

negativa a entregar la información alegando la falta de un interés suficiente o calificado. 

Si nos remitimos al decreto 1172/03 anexo VII podemos apreciar que el artículo 6 

prescribe que este derecho alcanza a toda persona pública o privada, física o jurídica y 

que no es necesario acreditar derecho subjetivo ni un interés legítimo, en consonancia 

con ello, Basterra indicó que por tratarse de un derecho de raigambre constitucional, 

inspirado en un principio como la publicidad de los actos de gobierno y siendo 

precondición para el ejercicio de otros derechos, la legitimación debe ser amplísima 

(Basterra, 2006) en el mismo sentido la Corte Suprema, en el fallo que estamos 

analizando, indica que de poca utilidad sería el establecimiento de políticas de 

transparencia y garantías en materia de información pública si luego se dificulta el 

acceso a ella mediante la implementación de trabas formales. De igual modo se legisló 

en la nueva ley de Derecho de Acceso a la información, ya que respecto de la 

legitimación activa prescribe que toda persona humana o jurídica, pública o privada 

tiene derecho a solicitar y recibir información, no pudiendo exigirse al solicitante que 

motive la solicitud o que acredite un derecho subjetivo o un interés legítimo. 

Podemos observar como tanto el decreto 1172/03 como la ley 27.275 son 

contestes tanto respecto del sistema de restricciones como de la legitimación para 

solicitar la información y podemos decir que ambos fueron legislados en concordancia 

con los tratados internacionales incluidos en el artículo 75 inc. 22 de la Constitución 

Nacional que, a partir de la reforma constitucional del año 1.994, adquirieron un rango 

superior a las leyes y esto es importante puesto que una ley que fuese a contrario sensu 

de lo dispuesto por estos tratados sería pasible, mediante el control de 

constitucionalidad que ejercen los jueces, ser tachada como inconstitucional. 

Luego de analizado el fallo Savoia, Claudio Martín c/ EN – Secretaría Legal y 

Técnica (dto. 1172/03) s/amparo Ley 16.986, se puede colegir que, si bien la legislación 

y la jurisprudencia de la Corte Suprema son pacíficas no se puede llegar a la misma 
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conclusión respecto de los fallos de los magistrados de instancias inferiores o bien en la 

actuación de los organismos obligados por la ley a brindar la información pública, 

impidiendo de este modo la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones 

y que los mismos ciudadanos puedan realizar el correcto control democrático, 

favoreciendo de este modo prácticas desleales o actos de corrupción 

La ley y la jurisprudencia de la Corte Suprema son contestes y claras, de ahí que 

cualquier acción u opinión en contrario a la que pueda recurrir alguno de los sujetos 

obligados a brindar la información, es un mero subterfugio para dilatar y/o menoscabar 

el cumplimiento de este derecho que abarca a todos los ciudadanos.  
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